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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE FEBRERO DE  2009.


Siendo las catorce horas y quince minutos del día dieciséis de Febrero de dos mil nueve.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 22 y 99 de diciembre de 2008 y 8 de Enero de 2009,  sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Enrique Megina Real, para legalización de restitución de cubierta, en Calle Abajo, nº 8 de La Melgosa.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Eduardo Marcos Mozo del Hoyo, para construcción de dos viviendas unifamiliares entre medianeras, en Calle Larga, nº 27.

C).- Otorgar licencia municipal de obra al "Ministerio de Justicia" para acondicionamiento de local para juzgado de lo contencioso y equipo psicosocial, en Calle Colón, nº 59- 2º.

D).- PRIMERO.- Otorgar licencia municipal de primera utilización y ocupación a D. Julián Martínez Poyatos, de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Taller de carpintería de madera", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), pardelas 116 y 117.

SEGUNDO.- Aprobar la valoración del incremento de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, es decir de  9 m2, por importe de 2.982,00 euros, tal y como se contempla en el informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 12 de febrero de 2009.

2.2.- ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Sercampo, S.L.”, para instalar una actividad de “Venta de contenedores y gestor de residuos no peligrosos de aceite vegetal”, en Camino de “El Terminillo”, Km. 3, nave nº 25, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Peien Han, para instalar una actividad de “Restaurante (WOR)”, en Avda. San Julián, nº 48-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a la Caja de Ahorros de Castilla La Mancha.
B).- Aprobar la adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud y dirección superior de las obras para la construcción de tres nuevos edificios para albergar las sedes de CEOE, CCOO y UGT, se adjudique a favor de la U.T.E. Francisco Javier Díaz Sancho-David Zapatero Gómez, en la cantidad de 104.900 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 16.784 €, totalizándose la adjudicación en 121.684 €, con un plazo de ejecución de dos meses.
 
 4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar el Proyecto “Cuenca IntegraDOS”, para promover la formación y cualificación profesional de inmigrantes con residencia legal en Cuenca.
B).- Aprobar la solicitud de subvención a la Consejería de Trabajo y Empleo del Proyecto “Cuenca IntegraDOS”, por un importe de 54.000 € (90% del total del presupuesto del Proyecto), al amparo de la  Orden de 14 de Enero de 2009 de la Consejería de Trabajo y Empleo (D.O.C.M. nº 14 de 22 de Enero de 2009), por la que se convocan las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de Castilla-La Mancha para el desarrollo de actuaciones de integración laboral de personas inmigrantes y se aprueba la convocatoria para el 2009.
C).- Aprobar la cofinanciación municipal al proyecto “Cuenca IntegraDOS” por un importe de 6.000,00€ (10% del total del presupuesto del Proyecto) con cargo a los presupuestos 2009 del Ayuntamiento de Cuenca.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).-  Dejar pendiente la aprobación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación OTALPE para la gestión del proyecto de integración de menores en el sistema educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2009, pendiente de informe previo de la Intervención de Fondos de la existencia de crédito.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el término municipal de Cuenca”, a favor de la Entidad “Ejevial, S.L.L.”, en la cantidad de 190.150,86 € (I.V.A. excluido), comprometiéndose a mantener durante la vigencia del contrato de señalización a 3.036 jornales para realizar las labores para la ejecución de la misma.

B).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Instalación de caldera de biomasa en Complejo Deportivo “Luis Ocaña”, redactado por el Ingeniero T. Industrial Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 267.041,44 euros.

 

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Instalación de caldera de biomasa en Complejo Deportivo “Luis Ocaña”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 267.041,44 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.
 
 D).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Pavimentación, señalización y mejoras en los polígonos industriales de La Cerrajera y CAMPSA de Cuenca”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Daniel Juan Navalón García, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 458.000 euros.

 

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Pavimentación, señalización y mejoras en los polígonos industriales de La Cerrajera y CAMPSA de Cuenca”.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 458.000 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.
 
 F).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”, redactado por el Arquitecto, D. Juan Manuel Requena Pérez, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 300.000 euros.

  

G).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 300.000 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.
  
H).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en pedanías y espacios públicos de Cuenca”, redactado por el Ingeniero T. Industrial Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 193.481,41 euros.

 

I).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en pedanías y espacios públicos de Cuenca”.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 193.481,41 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.
PATRIMONIO Y MONTES.
A).- Dar de alta provisional en el Inventario Municipal de Bienes la relación de parcelas de las pedanías de Cuenca, de la forma siguiente: “RELACIÓN DE PARCELAS DE PEDANÍAS PARA INCLUIR EN EL INVENTARIO MUNICIPAL DE INMUEBLES.

NOHALES: 

Polígono 508, Parcela 20, Ref. Catastral: 16900A508000200000BH.

LA MELGOSA: 

Polígono 505, Parcela 5011, Ref. Catastral: 16900C505050110000IA.

CÓLLIGA: 

-  Polígono 507, Parcela 5009, Ref. Catastral: 16900B507050090000FR.

-  Urbana en c/ Eras Abajo, 14 Ref. Catastral: 3232001WK6333S0001PE.

COLLIGUILLA: 

Polígono 519, Parcela 5010, Ref. Catastral: 16900B519050100000FY.

SENDA DEL CALVARIO: 

Ref. Catastral 9002 del polígono 45 de rústica.
 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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